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METALÚRGICOS  COMPONENTES  ARAHALENSES,  S.L.  (JIMECA,  S.L.)  por  ser  la  que  ha
obtenido mejor valoración, previa comprobación que la Empresa está debidamente constituida, el
firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta y, asi mismo, se realicen los
trámites oportunos, de acuerdo con el art. 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

Transcurrido  el  citado  plazo,  y  habiéndose  presentado  por  la  empresa  JOVENES
INDUSTRIALES  METALÚRGICOS  COMPONENTES  ARAHALENSES,  S.L.  (JIMECA,  S.L.) la
documentación requerida, dentro del plazo establecido. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con los artículos 150,151 y 159 de la LCSP, por
esta Presidencia se emite la presente 

RESOLUCION 

PRIMERO.-  Adjudicar  definitivamente  el  contrato  de  suministro  a  la  entidad  mercantil
JOVENES INDUSTRIALES METALÚRGICOS COMPONENTES ARAHALENSES,  S.L.  (JIMECA,
S.L.) , con CIF B41170697 por un importe de TREINTA Y SEIS MIL EUROS  (36.000,00.-€), I.V.A.
excluido. Una vez aplicado el I.V.A. correspondiente, la cantidad asciende a CUARENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS (43.560,00.-€). El plazo de ejecución es de 20 días hábiles
desde la formalización del contrato. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los licitadores y candidatos intervinientes en
el procedimiento de contratación, publicar en el Perfil del Contratante, así como dar cuenta a la
Junta Vecinal en próxima sesión que se celebre. 

Así lo ordena, manda y firma el Sr. Presidente en Guadalcacín...”.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar  desde  el  día siguiente  al  de la  recepción de la  presente  notificación,  ante  la
Presidencia de esta ELA Guadalcacin, de conformidad con los Artículos 123 y 124 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, ó recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, emito el presente certificado
con el V.º B.º del Sr. Alcalde, en Guadalcacin, a la fecha de la firma electrónica. 

Fdo.: Enrique Javier Clavijo González
SECRETARIO INTERVENTOR ELA GUADALCACIN

             Vº. Bº.
   EL PRESIDENTE,

Salvador Ruiz García


